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El SNBF - Antecedentes  
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 La Ley 7 establece el 

Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar 
(Julio Cesar Turbay “ plan 

de Integración Nacional”) 
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El decreto 2388 

reglamenta el 

SNBF, fin: 

prestación del 

servicio público 

de bienestar 

familiar 
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Se firma la 

Convención sobre 

los Derechos del 

Niño la cual entra 

en vigor en 

septiembre de 1990 

Se expide 

Constitución 

Política de 

Colombia 
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El decreto 1137 organiza 

el SNBF, crea los 

Consejos de Política 

Social – P. Andrés 

Pastrana 
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Ley 1098 

establece Código 

de la Infancia y la 

Adolescencia bajo 

un enfoque de 

derechos y 

perspectiva de 

protección 

integral 
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El decreto 936 

reorganiza el 

SNBF y 

reglamenta en 

cuanto se refiere 

a su integración y 

sus funciones de 

articulación del 

ICBF 

El manual 

operativo brinda 

orientaciones para 

articulación y 

coordinación de 

agentes e 

instancias del 

sistema 

El decreto 2737 

expide Código del 

Menor por el cual se:  

consagran derechos 

fundamentales, 

determinan normas 

de protección, 

definen situaciones 

irregulares, señalan 

competencias para 

garantizar derechos, 

reestructuran 

servicios. 



¿ Que son los Consejos de Política 

Social ? 

El decreto 936 de 2013 en su artículo 8°establece que los Consejos de Política 

Social en el ámbito municipal deben operar como instancias  máximas de 

planificación, concertación, coordinación, asesoría y toma de decisiones, que 

posibilitan la identificación de procesos dirigidos tanto en el diseño como al 

desarrollo integral y coherente de la política social. Tiene como propósito articular 

las acciones y esfuerzos intersectoriales para optimizar la intervención social.  

 

 Los Consejos de Política Social deben adelantar acciones en tres sentidos: 

 

 Consolidarse y fortalecerse internamente 

 Lograr que sus decisiones sean tenidas en cuenta en las instancias 

pertinentes que definen finalmente prioridades, rutas y presupuestos. 

 Lograr verdaderamente impacto social y mejora de las condiciones de vida y 

garantía de Derechos de la Niñez, la Juventud la Familia como entorno 

protector. 

 

 





 Esquema de operación del SNBF 

Consejos de Política Social 
Nacional, Departamental, Municipal 

Comité Ejecutivo Nacional del SNBF 
Mesas territoriales de  IAF 

Mesas poblacionales  

Mesas temáticas  

Estructuras de operación de otros 
sistemas administrativos 

Mesas de participación 

Red Territorial de Protección Integral 

Coordinación, articulación, 
concertación y asesoría en la 

formulación y ajuste de políticas, 
estrategias, programas y proyectos. 

Decisiones de carácter técnico 
Operación 

Planificación, coordinación 
y  evaluación de la operación del SNBF 

Propiciar participación de niños, niños y 
adolescentes en el ciclo de las políticas 

Definición de política pública 
Definición de recursos 

Lineamientos generales  

Instancias de 
decisión y 

orientación 

Instancias de 
operación 

Instancias de 
desarrollo 

técnico 

Instancias de 
Participación 



 
 

 

Esquema de operación del SNBF - 
Municipal 

CMPS  

(D)

Concejo 

Municipal. (D)
Consejo de 

Gobierno (D)

Red Deptal

Protección 

Integral 

Mesa de Infancia, 

adolescencia, flia

(DT/O)

Trabajo 

Infantil 

(DT/O)

Otras (Primera  

infancia, 

abuso sexual, 

etc) (DT/O) Sociedad Civil 

organizada/Coope

raciòn

Internacional

Participación 

(P)

Autoridades/in

stituciones 

indígenas, 

ANPR, ROM

Convenciones:

(D)=  Instancias de Decisión

(O)=  Instancias de Operación

(DT)= Instancias de Desarrollo Técnico

(P) =  Instancias de Participación

=  Instancias nuevas

=  Instancias ya existentes

=  Agentes del SNBF

=   Instancias de Instancias de 

Desarrollo Técnico



Componentes del 
Esquema de Seguimiento 

a la Gestión de  los  
Consejos de Política 

Social 



Antecedentes del Seguimiento a CPS  

Desde el año 2000, año en que se impulso la creación y funcionamiento de los 
Consejos de Política Social. 
 
Para el período entre 2003 y 2006, la evaluación y seguimiento se concentró  en 2 
áreas referidas a la  participación y gestión. 

Resolución 3231 / 2011 - Se enmarca en torno a 4 componentes: 
 Legitimidad, asociada con el liderazgo del mandatario, la elaboración e 
implementación de la agenda social,  
Participación, relacionada con la asistencia y representatividad;  
Corresponsabilidad, donde se identifican como claves la cogestión y la 
cofinanciación,  
Efectividad, relacionada con el nivel de desarrollo de los proyectos.  



Esquema de seguimiento a los procesos de Gestión de los 

Consejos de Política Social  Territorial - Resolución 11404 / 2013 

Este modelo aborda la función de seguimiento como un proceso de recolección y 

análisis continuo de información para tomar decisiones durante la implementación 

de una política, programa o proyecto (intervención pública) y la función de 

evaluación que permite comprender las causas que han permitido o no la 

implementación de una intervención pública con base en una  comparación entre 

los resultados esperados y el avance de los mismos.  
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https://mit.icbf.gov.co/ 
 
USUARIO: municipio _ antioquia 
CONTRASEÑA: Mcps123 

 

Módulo de Seguimiento a la Gestión de 

los CPS 





Componentes del Esquema de 
Seguimiento a la Gestión de  los  
Consejos de Política Social 

Funcionamiento del modelo 
de gestión del CPS 

territorial. 

Se refiere a la 
realización y 

funcionamiento 
operativo de los CPS 

territoriales  en 
cumplimiento de lo 

dispuesto en la 1098 
de 2006. 

Gestión de las 
intervenciones públicas 

sociales.  

Hace referencia a los 
planes de acción de 
los CPS territoriales 

de acuerdo a su 
agenda interna 
estratégica y la 
gestión de las 

políticas publicas. 

Estrategia de movilización, 
incidencia ciudadana y 

rendición pública de 
cuentas.  

Busca incluir la 
relación del CPS 
territorial con 

instancias sociales 
representativas de la 

ciudadanía. sirve 
para establecer qué 
materias son objeto 

de derecho y así 
ampliar la gestión de 

lo social 

Resolución 11404 / 2013 



Ruta de diligenciamiento Módulo  
de CPS 

 

1. Revisar la hoja 
de vida del 
indicador.

2. Recolectar la 
información.

3. Programar la 
linea de base ( 

Nacional y 
Territoial)

4. Programar 
metas

5.  Diligenciar los 
avances

6. Descargar 
reportes

7. Analizar la 
situación



• Funciones Consejos de Política Social 

Disposiciones contenidas en el Artículo 207 de la Ley 1098 de 2006 

En el Marco del SNBF:  

•Asegurar el funcionamiento del SNBF dentro de su jurisdicción. 

•Recomendar a los agentes del SNBF, para su análisis y pertinencia, los planes y programas que deben 
adoptarse en materia de infancia, adolescencia y familia. 

•Garantizar la articulación de las políticas de infancia y adolescencia departamentales con las 
nacionales (RPI) 

•Orientar la formulación de políticas públicas de infancia y adolescencia para su jurisdicción y hacer 
seguimiento a ellas.  

•Realizar la evaluación al estado de realización de derechos de niñas, niños y adolescentes en su 
jurisdicción y aprobar los informes correspondientes. 

•Alinear su agenda con los temas prioritarios del Plan de Desarrollo Departamental. 

•Rendir informes periódicos al Concejo Municipal sobre la Política de Infancia y Adolescencia, de 
conformidad con el artículo 207 de la Ley 1098 de 2006. 

•Emitir concepto sobre los planes de inversión anuales de la entidad territorial en materia de infancia, 
adolescencia y familia. 

•Velar porque el gasto público social contemplado en los presupuestos anuales de la entidad 
territorial, tenga prioridad sobre cualquier otra asignación, según el Artículo 366 de la Constitución. 




